
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas,  Dieciséis (16) de 
noviembre del dos mil veintidós (2022).  Pasa a despacho de la señora 

Juez, informándole que la parte demandante suministra nueva dirección 

del demandado.. Sírvase proveer.   
  

 
 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA  

SECRETARIA  

 
 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Villamaría-Caldas, Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 

Radicado: 2022-266 

Auto: 1851 

  
Vista la constancia secretarial que antecede, téngase como nueva 

dirección de la demandada, señora MARIA ELICENIA RODRIGUEZ 
TANGARIFE, la informada por la parte demandante en escrito incorporado 

al expediente digital EJECUTIVO   DE   MINIMA   CUANTIA,   promovido 
por BANCO  GNB  SUDAMERIS  S.A,   en  contra  de la citada señora.  

 

Se insta a la parte demandante para que efectúe las gestione tendientes 
a la notificación del auto que libró mandamiento de pago. 

  
  

        

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE          

          
          

 
          

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ   
JUEZ          
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